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G O B I E R N O  DE L A  N A C I O N

M I N I S T E R I O  D E  L A  G O B E R N A C I O N
DECRETO de 30 de septiembre de 1948 por el que se fa 

culta a las Diputaciones Provinciales, Cabildos Insula
res y Ayuntamientos para ceder gratuitamente o con 
un canon reducido a las Delegaciones Nacionales d e l 
Frente de Juventudes y de la Sección Femenina, bie
nes inmuebles de propios, con objeto de instalar en 
ellcs campamentos, campos de deportes y experimen
tación, Hogares rurales, talleres o cualquiera otra de 
las diversas dependencias que requieren sus activ i
dades.

Autorizados los Ayuntamientos, Diputaciones Provin
ciales y Cabildos Insulares, por Decretos del Ministerio 'del 
Interior de quince de octubre de mil novecientos treinta 
y ocho y del de Gobernación de dieciséis de octubre de 
m il novecientos cuarenta y uno, para ceder gratuitamente 
o con un canon reducido terrenos de su propiedad a la 
Delegación Nacional de Auxilio Social y a la Obra Sindical 
del Hogar, y elevadas reiteradamente a este Ministerio 
peticiones de que se "faculte a las Corporaciones locales 
para ejercitar iguales actos de disposición a título gra
tuito en favor de las Delegaciones Nacionales del Frente 
de Juventudes y de la Sección Femenina, a fin de cooperar 
eficazmente a la formación moral, patriótica y física de 
su población Juvenil, procede acceder a sus demandas de

acuerdo con los mencionados precedentes legales y con 
el criterio que inspira la base diecinueve de la Ley de 
diecisiete de julio de mil novecientos cuarenta y cinco.

En su virtud, a propuesta del Ministro de la Goberna
ción y previa deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :
Artículo primero.— Se faculta a las Diputaciones Pro

vinciales, Cabildos Insulares y Ayuntamientos para ceder 
gratuitamente o con un canon reducido a las Delegaciones 
Nacionales del Frente de Juventudes y de la Sección Fe
menina bienes inmuebles de propios, con objeto de ins
talar en ellos campamentos, campos de deportes y de ex
perimentación, Hogares rurales, talleres o cualquiera otra 
de las diversas dependencias que requieren sus activida
des; debiendo en todo caso obtenerse la autorización previa 
del Ministerio de la Gobernación para la efectividad del 
acuerdo corporativo correspondiente.

Artículo segundo. — Quedan también autorizados los 
Ayuntamientos para adquirir terrenos o edificios con des
tino a las cesiones a que se refiere el articulo precedente 
para aplicar al efecto los preceptos que regulan la ex
propiación forzosa en las obras de utilidad pública.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a treinta de septiembre de mil novecientos cuarenta y 
ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS PEREz QONZAhñZ
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DECRETO de 7 de octubre de 1948 por el que se concede 
la nacionalidad española a don Augusto Jakob Roosz, 
apátrida, ex combatiente de nuestra Guerra de Libe
ración.
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,
D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se concede la nacionalidad españo
la a don Augusto Jakob Roosz, apatrida ex coinoauem e 
de uuosira u-uena de Liberación.

Artículo segunuo.—La expresada concesión no produ
cirá execto aiguno ñasta que el interesado preste jura
mento de fidelidad al Jefe del Estado de obediencia a las 
leyes españolas, con renuncia a todo pabellón extranjero, 
y sea inscrito en el Registro CiviL

Asi io dispongo por el presente Decreto, dado en Madrid 
a siete de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de a Gobernación,

BuAS Gi NZffcLtZ

DECRETO de 13 de octubre de 1948 por el que se nombran 
Ingenieros Jefes de primera clase del Cuerpo de in 
genieros de Telecomunicación a los señores que se 
mencionan.

De coníormidad con lo dispuesto en el Decreto de tres 
de octuore de mu novecientos cuarenta y siete, a propues
ta del Ministro de ia uooeinación,

Vengo en numerar ingenieros-Jefes de primera ciase 
del Luerpo de ingenieros de leiecoinunicacion, con el na- 
ber anual de diecisiete mii quinientas pesetas y antigüe
dad de primero de enero del ano actual, a los Ingenieros ( 
de Telecomunicación don José-M ana Ríos Puron, don Fi- 
del-Rodrigo Lerna Ortega, don Juan-Antonio Monroy Tu- 
rienzo, don Ramón Vilanova Bosque (en situación de ex
cedente), don Ernesto Barrio Medina y don Alberto Fer- 
nández-Pintado Casero.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Sevi
lla a trece de octubre de mil novecientos cuarenta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAS P&REZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se autori
za para aceptar el solar de la ciudad de Coria (Cace
res) que se indica, cedido gratuitamente por el Ayun
tamiento de dicha población, con destino a la cons
trucción de un edificio para Correos y Telecomunica
ción.

A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 
deliberación del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.—Se autoriza al Ministro de la Gober
nación para aceptar con carácter definitivo, en nombre 
del Estado, el solar deoidamente explanado que se naila 
al sitio «Real de Eras», en la parte norte de la ciudad de 
Coria (Cáceres), con fachada a la carretera del Puente 
de Guadancil a Ciudad Rodrigo, y linda por la derecha, 
entrando, con otro del Municipio; por la izquierda y fon
do, con calles públicas en proyecto, y mide una superfi
cie de quinientos metros cuadrados, cedido gratuitamente 
por el Ayuntamiento de dicha población con destino a la 
construcción de un edificio para Correos y Telégrafos.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la Gobernación,

BLAL PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de octubre de 1948 por el que se autori
za la adquisición de la casa donde están instalados 
los servicios de Telégrafos de Valverde del Hierro (Ca
narias).
A propuesta del Ministro de la Gobernación y previa 

deliberación del Consejo de Ministros,

D I S P O N G O  :
Artículo primero.—oe autoriza al Ministro de la Go

bernación para ad^uir^r directamente, en nombre del Es
tado, ia casa donde están insua^ados los servicios de Telé
grafos en Valverde del Hierro ^Canarias), propiedad de 
don Benigno Fonte Ayala, con arreglo a su oferta de doce 
de diciembre de mil novecientos cuarenta y siete y de con
formidad con lo dispuesto en el apartado segundo del ar
tículo cincuenta y cinco de la Ley ae Administración y 
Contabilidad de la Hacienda Pública.

Artículo segundo.—El importe de ciento noventa y nue
ve mil setecientas ochenta y nueve pesetas y doce cénti- 

¡ mos de esta adquisición será satisfecho con cargo a la 
i Sección tercera, capítulo cuarto, articulo primero, grupo 
¡ séptimo, concepto primero, del vigente Presupuesto.
I Así lo dispongo por eí presente D e c r e t o ,  dado en 

Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
€í

Ei M instro de la Gobernación,
BLAS PEREZ GONZALEZ

DECRETO de 29 de octubre de 1948 el que se aprueba 
el proyecto para continuación de las obras de estruc
tura del edificio de Comunicaciones de Cuenca.
De conformidad con el Consejo de Estado, a propues

ta del Ministro de la Gobernación y previa deliberación 
del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto redactado 
por ios Arquitectos don Joaquín Otamendi Machimbarre- 
na y don Luis Lozano Losilla, adscritos a la Sección de 
Arquitectura de la Dirección General de Correos y Tele
comunicación, para la continuación de las obras de es
tructura del edificio de Comunicaciones de Cuenca, por 
un importe de novecientas cincuenta y una mil setenta 
y nueve pesetas con cincuenta y un céntimos.

Artículo segundo. —Se autoriza a la citada Dirección 
para la celebración de la subasta de las obras de referen
cia, que habrán de abonarse hasta una cifra de trescien
tas mil pesetas con cargo a la Sección tercera, capitulo 
cuarto, articulo primero, grupo séptimo y concepto pri
mero del Presupuesto vigente, y seiscientas cincuenta y 
un mil setenta y nueve pesetas con cincuenta y un cén
timos. con cargo al crédito que se fije en el Presupuesto 
del año mil novecientos cuarenta y hueve.

Así lo dispongo por el presente D e c r e t o ,  dado en 
Madrid a veintinueve de octubre de mil novecientos cua
renta y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de la GobernaV.óa,

BLAS PEREZ GONZALEZ

MINISTERIO DEL EJERCITO

DECRETO de 5 de noviembre de 1948 por el que se con
cede la Cruz de la Orden del Mérito Militar, con distin
tivo blanco, de primera clase, al Sargento de la Guar
dia Civil don Isidoro Arenas Rubio.
Con arreglo a lo dispuesto en la Ley de treinta y uno 

de diciembre de mil novecientos cuarenta y cinco y en 
atención a los muy relevantes méritos y servicios que con
curren en el Sargento de la Guardia Civil don Isidoro 
Arenas Rubio, a propuesta del Ministro del Ejército y 
previo acuerdo del Consejo de Ministros,

Vengo en concederle la Cruz de la Orden del Mérito 
Militar con distintivo blanco, de primera clase, pensionada 
con el diez por ciento del sueldo de su actual empleo 
hasta su ascenso al inmediato o pase a la situación de 
retirado.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en El 
Pardo a cinco de noviembre de mil novecientos cuarenta 
y ocho.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro del Ejército,

FIDEL DAViLA ARRONDO
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PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la 

que se asciende a la categoría inmediata 
 superior al Delineante del Servicio 

de Construcciones Urbanas de Guinea 
don Enrique Cervero Carsi.

lim o iSr : De conform idad con lo pre
ceptuado en ios paríalos primero y se
gundo del a lucino ¿b en relación con el 
p .uraío primero v i articulo séptimo del 
Eá.aim o del Personal al servicio de la 
Administración uon nial, aprooado por el 
Decreto de 9 de aoril de 1947. y a pro
puesta de V I.,

Esta Presidencia dei Gooierno ha teni
do a bien ascender a la categoría inme
diata supenoi ai Delineante de] Servicio 
d? Construcciones Urbanas de dichos Te
rritorios don Enrique Cervero Carsi. nnm 
brandóle en su consecuencia para el mis
mo cargo con el haoej anual de 7 200 
pesetas de sueldo v 14 400 de sobresueldo, 
y con antigüedad a todos los efectos, del 
2 de abril último, percibiendo la corres
pondiente diferencia de haberes con car
go rl arfVnio r/uirTo candido único sec
ción 11 del Presupuesto Colonial.

Lo que participo a V l oara su cono- 
cirrrcnío v efectos procedentes

Dios euarde a V I muchos años 
Madrid ?8 de «vt bre de 1948 -E l Sub 

secretario. í uis Cerrero

lim o Sr Director gtnera) de Marruecos y 
Colonias.

ORDEN de 28 de octubre de 1948 por la 
que se nombra corno resultado de con
curso Celador de Puerto en los Terri
torios Españoles del G olfo de Guinea a 
don Jesús Florez Hurtado.

Timo Sr.: Como resultado del concur 
so anunciado en u\ BOLETIN OFICIAL 
D^l ESTADO leí dia 24 de agosto últl 
mo. v de conform idad con la propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha tenido 
a bien nombrar Celador de Puerto del 
Servicio Marítimo en' los Territorios es- 
p inoles d^l G olfo d Guinea a don Jesús 
Flórez Hurtado. c< n el haber anual de 
5 0°0 pesetas de sueldo 10 000 pesetas de 
sobresueldo v 4 320 pesetas de gratifica 
ción que oercibirú a partir de la toma 
de nos^sibn con o- rgp a la Sección u»r 
Cpra c ° nítnio primero articulo orimero
j r n i r i o  \j « t f i r M i l r *  c o i r n n H f )  fJ H 1 0 0
primerr» del vidente Presupuesto de di
chos Territorios

[.o que narticioo a V I oh re su ccno- 
v e^nptnc procedentes 

EU*ns cniar^e a V T muchos años 
M aHr d  28 de de 1948 —El Sub

secretario. Luis Carrero.

lim o sr  ni rector general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 29 de octubre de 1948 por la 
que se destina a la Administración del 
Protectorado de España en Marruecos 
a tos Agentes de tercera clase del Cuerpo

 General de Policía que se expresan.

lim o Sr : En uso de las atribuciones
que me confiere el articulo quinto del 
Estatuto General del Personal al seivl 
cío de la AdminiM ración del Protectora
do. v de conform idad con la propuesta 
de V I.,

Esta Presidencia del Gobierno ha te
nido a bien disponer que pasen destina
dos al Protectorado los Agentes de ter 
cera clase de) Cuerpo General de Policía 
que a continuación se relacionan;

t Ü Vicente Rivera Cantón.
D Pedro Araiz. Lerdón 
D Julio León Gonzalo 
ü  Francisco v/1J¡t.lobos Saimero O Pedro G oi)•/•■»ley Gamiindi.
D Antonio Alvares Viejo
D Segismundo García Holgado 
D Marcelino Alonso Alonso.
D Felipe Chacón Serrano.
D Aniceto Tam avo Vían,
D Víctor Díaz Aguavo 
Los cuales percibirán los haberes co

rrespondientes a partir de la toma de po
s p o n  con cargo al presupuesto del Mal 
zén.

Lo que manifiesto a V 1 para su c o  
nocimiento el de .es interesados y demás 
efectos

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid. 29 de o c t u b r e  de 1948 — 

P D. El Subsecretario Luis Carrero
*•»

lim o Sr Director General de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 30 de octubre de 1948 por la 
que se nombra, mediante c o ncurso a  
don Juan Cabezudo Pena Secretario  
Judicial en la Administración de Justicia 
de los Territorios Españoles del G olf o 
de G uinea .

lim o Sr : Com o resaltado del concur
so anunciado en ei t íu L jsu N  O r iL iA L  
DEL l s  i rtüu  de Ib de septiembre ulti
mo y de conform idad con la propuesta 
d: V i.,

Esta Presidencia ce) Gobierno ha teni
do a bien nombrar a don Juan Cabezu
do Pena Secretario Judicial en la Adnn 
nistración de Justicia de los Territorios 
españoles del -Golfo de Guinea, con el 
haber anual de 12 000 pesetas de sueldo 
y 24.000 de sobresueldo, que percibirá a 
partir de la torna de posesión, con cargo 
a la Sección segunda capitulo primero 
articulo primero, grupo primero, del Pre
supuesto de dichos Territorios.

Lo que participo a V l para su cono
cimiento v efectos procedentes 

Dios guarde a V l muchos años. 
Madrid. 30 de octubre de 1948.—El Sub

secretario. Luis Carrero.

limo. Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

ORDEN de 9 de noviem bre de 1948 por 
la que se autoriza la circulación para 
la correspondencia del territorio de 
Ifni de los signos de tranqueo creados 
por Orden del Ministerio de Hacienda 
de 2 de abril del corriente año.

limo Sr : En confirm ación de la solí 
daridad existente entre la Metrópoli y sus 
territorios de Soberanía Nacional en U1 
tramar

E>ta Presidencia del Gobierno, hacien 
do uso de las facultades concedidas poi 
el articulo n iarto del Decreto de la Pre
sidencia del Gobierno de 3 de mayo del 
año actual se na servido autorizar el 
•minien pera la correspondencia del te
rritorio de ifm  de los signos de franqueo 
creados por la Orden de) Ministerio de 
•Hacienda de fecha 2 de abril del corriente 
año Rst >s efectos se pondrán en circu
lación al día siguiente a) de la publica
ción de la presente Orden y conserva
rán su vigencia hasta su total extinción 

Dios guarde a V I muchos años 
Madrid 9 de noviembre de 1948 — 

P D.. José Díaz de Villegas

Umo Sr Director general de Marruecos 
y Colonias.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
ORDEN de 30 de octubre de 1948 por la 

que se concede el ingreso en la Orden 
Civil de Sanidad con categoría de En
com ienda al súbdito brasileño doctor 
Ernani Agrícola. Director general de la 
Lucha Antileprosa del Brasil.

lim o Sr.: En use de las atribuciones
que me con fieie er. el pan ato primero 
del articulo cuarto del Decreto de ¿1 de 
julio de 1943 (y órdenes mim.stei íaies 
aclaratorias), creando la Orden Civil de 
Sanidad, en atención a ios relevantes 
servicios y méritos adquiridos y de acuer
do con lo propuesto por el Consejo Na
cional de Sanidad.

Este Ministerio ha tenido a oien con- 
ceaei el ingreso en la referida Orden Ci
vil de Sanidad.áh>n categoría de Enco
mienda con placa, al subdito brasileño 
doctor Ernam Agrícola Director general 
de la Lucha Annleprosa del Brasil, li
bre de todo gasto.

Lo que com unico a V I para su cono
cim iento v demás efectos.

Dios guarde a V I mucho? años 
Madrid, 30 de octubre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 30 de octubre de 1948 por la 
que se crean los Centros Secundarios 
de Higiene Rural de R onda y Puerto  
de la Cruz.

lim o Sr.: Visrts las propuestas de ios
Jefes Provinciales de Sanidad de Vl.ua- 
ga y Santa Cruz de Tenerife para la c ita 
ción en sus respectivas provincias de ( vn- 
tros Secundarios de Higiene Rural y 
visto el inform e de esa Dirección Gene
ral.

Este M inisterio ha tenido por conve
niente:

l.u Crear los Centros Secundarlos de 
Higiene Rural de Ronda y Puerto le la 
Cruz

2.1» Que por V I se proceda a la adop
ción de las medidas pertinentes para la 
más rápida insta ¡ación y funcionam iento 
de estos Centros.

Lo digo a V I. para su conocim iento y 
demás efectos

Dios guarde a V. I. mucho? años 
Madrid, 30 de octubre de 1948.

PEREZ GON ZALEZ 

limo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 3 de noviembre de 1948 por la 
que se rectifica la de 17 de julio de 1947 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199) al declarar aprobados con  los  
números que se indican a los opositores 
para ingreso en las Fuerzas de Policía 
Armada y de Tráfico que se transcri
ben.

Exorno S r.: Por haberse padecido error 
en la Orden de -ste Departamento mi
nisterial de 17 de lulkKde 1941 iB ui.fi- 
TIN O FIC lA l O El ESI ADO mim 199), 
se rectifica la misma en el sentido que a 
continuación se m enciona:
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N.® 41. Eugenio Rubio Lahoz ...................
»  78. Bernardino Pérez Manzano ........
»  237. Victoriano Lóez de Bouzas Boi-

morto .............................................
» 300. José Duque Avilés .........................
»  373. Eloy Reguero Alonso de Castro- 

podame ..........................................
Madrid, 3 de noviembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 3 de noviembre de 1948 por 
la que se declara jubilado, por edad, al 
ex Suboficial de la plantilla de Valencia 
don José Puertos Condes, separado del 
Cuerpo de Seguridad y Asalto, hoy Po
licía Armada.

Excmo. Sr.: Por haber cumplido la edad 
reglamentaria, con feclia ir de septiem
bre de 1041, en armonía con lo dispues
to en el articulo 49 del Estatuto de Cla
ses Pasivas del Estado, de 22 de octubre 
de 1926, y 44 del Reglamento para su 
aplicación, de 21 de noviembre de 1927, 
acuerdo declarar jubilado al ex Suboficial 
de la plantilla de Valencia don José Puer
tas Conde, el cual fué separado del Cuer
po de Seguridad y Asalto, hoy Policía 
Armada, con fecha 29 de marzo de 1940, 
en virtud de expediente político-social que 
al mismo le fué instruido.

Madrid, 3 de noviembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Excmo. Sr. Director general de Seguridad.

ORDEN de 8 de noviembre de 1948 por la 
que se dispone el uso del uniforme que 
se describe para las Instructoras Sani
tarias de la Dirección General de Sa
nidad.

limo. Sr.: Las actividades de las Ins
tructoras San.tunas, at-peiiaientes de ia 
Dnecc.on General ae ¿>aiiiaau, se desen
vuelven en diversos j^sutoieenn.entos, 
Dispénsanos, etc., pero pnmora.aanenle 

y par^ eficacia de su misión investigado
ra y de prüpu,ga.iuu san .tu i.u , c-n e* am 

biente popular, efectuando visitas domici
liarias que tas cundan a extensos icourn- 
dos por las poalac.ones donde ejercen 
sus cargos.

La adversidad de Enfermeras de come
tidos análogos a los de las instructoras 
Sanitarias, depend.entes de otros Orga
nismos, por ejempio: F. E. T. y de ías 
J. O. N. y., Ejerc.io, Cruz Roja, dotadas 
actualmente ae distintivos y umíormes 
prop.os, aconsejan dotar a las Instructo
ras San.tanas de la Direcc.on General 1 
de San.dad de peculiar uniforme en con- 1 
sonancia con su cometido.

En virtud de lo anterior, y vistos los in
formes em.liaos por e* Consejo i\ae.unal 
de Sanidad y Dirección General del 
Ramo,

Este Ministerio se ha servido disponer 
que las instructoras San:tur.as de tu Di
rección General de Sanidad usarán uni
forme para los servicios de calle y domi
cilíanos, con las características que a 
continuación se describen:

Uniforme de Myión marrón, pechera 
superpuesta abierta por un lado, cuello 
y puños de piqué blanco, ligeramente al
midonados. Manga pegada, lisa, amena 
en el- puño con tres botones, para poder 
subirla. Cinturón de la misma tela. Fal
da con un tablón que sale desde la pe
chera y se abre por el lado izquierdo con 
automáticos. Espalda lisa. Bolsillos de 
parche con cartera.

Abrigo de paño marrón, tipo capote, 
sin hombreras. Solapas grandes para ce
rrar a un lado con botones. Falda con 
tablón central, cinturón de la misma tela

Debe decir: Enrique Rubio Lahoz.
» » Bernardino Jiménez Manzana

» » Victorino López.
» » José Luque Avilés.

»  i  Eloy Reguero Alonso.

con hebilla forrada. Manga pegada lisa. 
Lspaiaa con tauiün encoiniatv, cosmo 
smo atsáe el cucho a mema espalda, doi- 
smüs gianaes ue parcne, con carpera.

Gorro ae p-que manco, aun.aonado 
íguai que ios puños y cutno.

Zapatos ae pie¿, marión, usos.
Enimema: escuuo ae ¿oamuad Nacio

nal, soore un circulo de esrnuite rojo ae 
tres cenumetros ae ancho por tres y me
mo de alio.

Cartera de piel marrón, de treinta cen
tímetros de rarga por veuunros centí
metros de altura y ocho de rondo, con 
un aeparcamento en ia parte posterior 
interna para ficnas e informes, y en la 
parte anterior interna auerentes depar
tamentos para jer.ngas, frascos sueros, 
axconoi, p.petas, etc.

Todos los crementos del uniforme se 
acomoaarán en el detalle de confección, 
características y maienaies empleados al 
modelo depos.Lado en la Dirección Ge
neral de San.dad.

Lo que comun.co a V. I. para su cono
cimiento y demás efectos.

Dios guarde a V. JL. muchos años.
Madrid, 8 de noviembre de 1948.

PEREZ GONZALEZ 
Umo. Sr. Director general de Sanidad.

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por
la que se anuncia para su provisión en
tre Medicos Puericultores del Estado las
vacantes que se relacionan.

limo. Sr.: Persistiendo las causas que 
motivaron 1a convocador .a ae zi ae jui.o 
uitnno, por la que, memame aerecno ae 
opc.un a otorgar a los ¿vieuicos Puericul
tores del Lstauo, se anunc.aoan para su 
proviS.un a.versas vacantes ae arcaicos 
Puericultores, Ayudantes y de M ancos 
Puericultores de ios Dispensar.es ae rue- 
ncuitura ae ros centros ¿secúndanos ae 
H.g.ene Rural, y no naoienoose cubierto 
manante la c^ada convocatoria una sola 
de ías vacantes anunciaaas,

Este Ministerio, por asi reclamarlo las 
conveniencias ael serv.cio, y a propuesta 
de esa Dirección General, ha ten.do a 
bien aisponer:

1.® üe anuncia para su provisión entre 
M oleos PuencuiLores del retado, en ac
tivo servicio o en expectación de destino, 
med.anie derecno de opcion que se re
nueva en la presente Oraen, las siguien
tes vacantes:

Puer.cuiiores Ayudantes.—Una plaza en 
los Servic.os de ü.giene Infantil de Má
laga; una ídem id. en los de Santander, 
y una en cada uno de los Servimos de 
Puer.culiura Rural de El Escorial, Villa- 
rrobiedo, Mahon, Castro del Rio, Estepa, 
Moron de la Frontera y Burgo de Osma.

Puericultores de los Dispensarios de 
Puericultura de los Centros Rurales.— 
Una plaza en el Centro de Játiva; una 
ídem en Figüeras; una ídem en Bajar, 
una ídem en Tarazona y una ídem en Vi- 
iiuirancu del Bierzo.

2.° Los interesados dispondrán de un 
plazo de veinte días hábiles, contados a 
partir del siguiente al de la publicación 
de la presente en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO, para presentación de ins
tancias en el Registro de esa Dirección 
General (plaza de Esoaña, Madrid), en 
las que expondrán, por orden de prefe
rencia, las vacantes que deseen ocupar.

3.° Para resolución de ia presente con
vocatoria regirán las mismas normas es
tablecidas en la mencionada Orden de 
21 de julio último (BOLETIN OFICIAL

DEL ESTADO del 25 del mismo mes).
Lo digo a V. I. para su conocimiento 

y efectos consiguientes.
Dios guarde a V I muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1948.—Por 

delegación, Pedro F. Valladares.
limo. Sr Director general de Sanidad.

Rectificación a la relación de industrias 
chacineras que acompañaba a la Orden 
de 26 de octubre de 1948.
Habiéndose padecido error en la citada 

relación, publicada en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO número 308, correspon
diente al dia 3 de noviembre de 1948, oági- 
nas 5058 a 5065, se publica de nuevo la pro
vincia rectificada:

Provincia de Lugo
523. Don Manuel Bermúdez Martínez.—

Guitiriz.
594. Herederos de Manuel Fernández.—

Guitiriz.
259. Industrias Abella.—Lugo.—Don Je

sús Carballo Mosquera.
234. Compañía Industrial Chacinera.— 

Monforte.—Don Albino Fernández 
Pérez y don Félix Carretero 
Orrasco (A.)

504. Doña Manuela Sobrado Castro.—Sa
rria.—Don Antonio Díaz López. 

552. Don Luis Eimil Lamas.—Villalba.— 
Don Domingo Apénela Rodrí- 

I guez (I.)

MINISTERIO DE JUSTICIA
ORDEN de 22 de octubre de 1948 por la

que se admite al servicio activo a don 
José Marcelo Ramos Herrera, con des
tino en el Juzgado Municipal número 
8 de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con lo dis
puesto en el artículo 23, en relación coa 
el 42 del Decreto orgánico de 19 de oc- 

i tubre de 1945. y accediendo a lo soli- 
» citado por don José Marcelo Ramos He-

Irrera, Auxiliar de la Justicia Municipal 
en situación de excedencia voluntaria, 

Este Ministerio ha acordado admitir a 
, dicho funcionario al servicio activo con 

destino en el Juzgado Municipal núme
ro 8 de Madrid, debiendo posesionarse de 
su cargo dentro del plazo legal fijado en 
el artículo 18 del referido Decreto.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 22 de octubre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
limo. Sr. Subdirector general de Justicia 

Municipal

ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por
la que se declara en situación de ex
cedencia voluntaria a don Eusebio Ar
zoz Sáez, Agente del Juzgado Municipal 
número 2 de Madrid.

limo. Sr.: De conformidad con las dis
posiciones legales vigentes, y accediendo 
a lo solicitado por don Eusebio Arzoa 
Sáez, Agente del Juzgado Municipal nú
mero 2 de Madrid.

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria por razón de incompatibilidad 
con otro cargo.

I Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.
Hmo. Sr. Director general de Justicia Mu

nicipal
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ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Manuel Elola Fer
nández, Juez comarcal de Navaher
mosa.

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado ñor don Manuel Elola Fernández, > 

Juez comarcal de tercera categoría con 
destino er Navaliermosa (Toledo»,

Este Ministerio, ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de exce
dencia forzosa por razón de incompati
bilidad. en las condiciones que establece 
el artículo 63 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conoci
miento y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años.
Madrid. 6 de noviembre de 1948.—

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Luis González 
San José, Juez comarcal de Villarcayo.

limo S r.: De conformidad con las dis-

Íiosiciones legales y accediendo a lo so- 
icitado por don Luis González San José, 

Juez comarcal de tercera categoría con 
destino en Villarcayo (Burgos),

Este Ministerio ha acordado declarar 
a dicho funcionario en situación de exce
dencia forzosa por razón de incompati
bilidad, en las condiciones que establece 
el artículo 63 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V- I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
dencia voluntaria a don Teodoro Gon
zález Serrano, Agente del Juzgado Mu
nicipal número 6 de Madrid.

limo. S r.: De conformidad con las dis-

Íjosiciones legales vigentes y accediendo a 
o solicitado por don Teodoro González 

Serrano, Agente del Juzgado Municipal 
número 6 de Madrid,

Este Ministerio ha acordado declarar 
al interesado en situación de excedencia 
voluntaria por razón de imcompatibilidad 
con otro cargo..

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to v demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1948.— 

P. D., I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por la 
que se declara en situación de exceden
cia forzosa, por razón de incompatibilidad, 

a don Manuel Garayo Sánchez, 
Juez comarcal de Benabarre.

limo* S r.: D* conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo soli
citado por don Manuel Garayo Sánchez 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Benabarre,

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia forzosa por razón de incompatibi
lidad, en las condiciones que establece el 
artículo 63 del Decreto orgánico de 24 
de mayo de 1945.

Lo que digo a V. I. para su conocimien
to y den te  efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madr.d, 6 de njviembre de 1948.— 

P. D., 1. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por 
la que se declara en situación de exce
dencia forzosa a don Raúl de Elías y 
Ostúa, Juez comarcal de Sort.

limo. S r.: De conformidad con las dis
posiciones legales y accediendo a lo so
licitado por don Raúl de Elias y Ostúa, 
Juez comarcal de tercera categoría, con 
destino en Sort (Lérida),

Este Ministerio ha acordado declarar a 
dicho funcionario en situación de exce
dencia forzosa por razón de incompatibi
lidad, en las condiciones que establece el 
artículo 62 del Decreto orgánico de 24 
de mavn de 1945.

Lo que digo a V. 1. para su conocimien
to y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 6 de noviembre de 1948.— 

P D.. I. de Arcenegui.

limo. Sr. Subdirector general de Justicia 
Municipal.

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 
la que se turna a oposición entre O fi
ciales la vacante de Jefe de Negociado 
de tercera clase del Cuerpo Técnico- 
administrativo producida por exceden
cia voluntaria de don Ambrosio Luis 
Cayón y Cayón.

limo. S r.: Vacante en el Cuerpo-Téc- 
nico-administrativo de este Departamen
to una plaza de Jefe de Negociado de ter
cera clase por excedencia voluntaria de 
don Ambrosio Luis Cayón y Cayon, qué 
la servía, cuya provisión, teniendo presen
te la rotación de turnos establecida, co
rresponde efectuar con arreglo a lo pre
venido en el apartado b). letra D), del 
artículo 4.0 d^l Reglamento de 7 de sep
tiembre de 1918, dictado para la aplica
ción de la Ley de Bases, de 22 de julio 
del mismo año,

Este Ministerio ha tenido a bien dispo

ner que la referida vacante sea provista 
por oposición entre Oficiales, conforme el 
citado precepto determina. ’

Lo digo a V 1. para su conocimiento y 
efectos consiguientes.

Dios guarde a V. 1 muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1948.— 

P. D.. I. de Arcenegui.

limo. Sr Subsecretario de este Ministerio*

M I N I S T E R I O DE H A C I E N D A
ORDEN de 21 de octubre de 1948 por la 

que se concede a la Sociedad de Seguros 
« Skandinavia»  su extinción y devolución 
de los depósitos necesarios.

limo. Sr.: Vista la insum ía elevada 
por el Delegado general para España de 
la Compañía de Seguros «SKandinavia» 
—en periodo de liqu.dación voluntaria de 
sus operaciones—, y en la que solicita 
la extinción legal de la misma y la li
beración de los depósitos necesarios cons
tituidos en garantía de sus negocios en 
España; y 

V.stos asimismo el acta de visita tíe 
lnspecc ón, practicada en 23 de feoreio 
próximo pasado, y los favorables infor
mes de las Secciones primera y tercera 
de esa Dirección General, ios que se 
acredita el total cumplimiento de las 
obligue.ones dimanadas de sus operacio
nes de seguros y que la liquidación se 
ha ajustado a las normas que se con- 
sinn^n en los artiru’os 121 y sieuientes 

del Reglamento de Seguros, y de confor
midad con la propuesta de V. I.,

Este Ministerio ha tenido a bien con 
esta fecha disponer:

1.° Declarar extineirVa. a todos los 
efectos, a la Delegación General para 
España de la O m oafiía  Danesa de Se
guros «Skandinavia» y su consiguiente 
eliminuc ón del índice de las que están 
en liquidación.

2.° Autorizar al Banco de F^nfin de 
Madrid para que entregue al Represen
tante legal para Esouna de la Compañía 
«Skand navia» los siguientes depósitos ne
cesarios:

Resguardo núm. 3.923, por un nominal de 107.500 pesetas.
»  »  5.975, »  »  »  »  3.500 »
»  »  3.924, »  »  »  »  22.000 »
»  »  5.976, »  »  »  »  5500 »
»  »  6.007, »  »  »  »  27.000 »
»  »  6.739, 6.740, 6.946, 7.041
»  »  9.132, 7.313. 9.138, 9.391
»  »  y 11.542 por nom inal  206.000 »

que hacen un total de .............................. 371.500 pesetas

Dios guarde a V. I . muchos años. 
Madrid, 21 de octubre de 1948.— 

P. D., Fernando Camacho.

limo. Sr. Director general de Seguros y 
Ahorro

ORDEN de 4 de noviembre de 1948 por la 
que se convocan oposiciones para cu
brir hasta cuarenta plazas de alumnos 
de la Academia Oficial de Aduanas.

limo. Sr.:. En uso de la autorización 
concedida por Decreto de fecha 30 de 
S-ptiembre del año en curso (BOLETIN  
O FIC IAL DEL ESTADO de 4 de noviem
bre de 1948),

Este Min sterio ha acordado disponer 
lo siguiente:

1.° Se convoca a oposiciones con el fin 
de cubrir hasta cuarenta plazas de alum
nos de la Academia Oficial de Aduanas.

Estas plazas serán distribuidas tntre 
los diversos grupos previstos en el artícu
lo tercero de la Ley de 17 de julio de 
1947, con arreglo al orden de prelación 
y proporción fijado por la misma, así co
mo por t e  normas determinadas en las 
disposiciones complementarias y concor

dantes que se encuentren en vigor el día 
de la iniciación de los ejercicios.

Los ejercicios darán comLnzo el día 3 
de mayo efe 1949, y se celebrarán en el 
salón de actos de la Dirección General 
de Aduanas.

2.° Podrán tomar parte en estas opo
siciones quienes reúnan las condiciones 
siguientes:

A ) Ser español, varón, mayor de die
ciséis años y menor de treinta en la fe
cha en que comiencen los ejercicios, cuya 
justificación se hará por medio de cer
tificación de nacimiento o, en su defec
to. por m .dio del documento que legal
mente ia sustituya, debidamente legali
zados cuando sean expedidos fuera del 
territorio de la Audiencia de Madrid.

B) No padecer enfermedad contagio
sa ni tener defecto físico que le imposi
bilite para el servicio, lo que se justifi
cará mediante certificación expedida por 
el médico que designe el Presidente del 
Tribunal. Estos reconocimientos faculta
tivos se practicarán en la Academia Ofi
cial de Aduanas, a las horas que se fija
rán en la tablilla de anuncios del ex*
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presado Centro y con fecha anterior a la  
de comienzo de las oposiciones. ¡

C) No hab .r sufrido pena correccio- 1 
nal ni aflictiva, ni inhabilitación para 
cargos públicos, extremo que se justifica
rá por la certificación expedida por el 
Registro Central de Penados y R^beldes.

D) No haber perdido el derecho a cual
quier cargo o empleo por faltas de mora- : 
lidad cometidas en el mismo o por acuer
do de Tribunal de Honor, justificándose 
este extremo por d .claraciún jurada sus
crita  por el aspirante. La falsedad de 
esta declaración, en cualquier tLm po que 1 
se demostrase, producirá la baja dél mis
mo en la Academia Oficial q en el Cuer
po Pericial de Aduanas.

E) Acreditar su adhesión al Régimen 
m ediante certificación s expedidas por las 
Autoridades competentes.

F) Acreditar su buena conducta me
diante certificación expedida por la Au
toridad local.

G) Los comorendidos en la Ley de 17 
de julio de 1947 acreditaran documen
talm ente la condición por la que les es 
aplicable dicha Ley. *

H) Poseer uno de 1<& títulos académ i
cos, facultativos o profesionales siguien
tes:

El de Llc;nciado en cualquiera de las 
Facultades U niversitarias. El de Bachi
ller U niversitario o Superior, en cualquie
ra de los Bachilleratos completos cursa
dos con arreglo a los planes aprobados 
con anterioridad a aquéllos por el Minis
terio  de Educación Nacional. El de Inge
niero, en cualquiera de sus especialida
des. El de Oficial profesional del Ejérci
to procedente de las Academias M ilita
res. El de Oficial de la Armada. El de 
Profesor o Intendente Mercantil. El de 
funcionario del Cuerpo Administrativo de 
Aduanas.

Los aspirantes exhibirán el Título co
rrespondiente con la consiguiente 'copia, 
la cual, una vez comprobada, se unirá 
al expediente y se devolverá el original 
al interesado.

I) Los que reúnan las anteriores con
diciones legales deberán solicitar su ad
misión a las oposiciones en un plazo que 
Comenzará el día 2 de febrero del pró
ximo año y term inará el 1.° de marzo, 
a  las veinte horas, m ediante la oportuna 
Instancia dirigida al limo. Sr.- D irector i 
general de Aduanas, tn la que se con- I 
signará el nombre y los apellidos, pueblo 
y provincia de naturaleza y de residen
cia, domicilio habitual y accidental en 
su caso, y demás circunstancias y méri
tos que reúna el aspirante, debiendo acom- ! 
p añar a la misma todos los documentos 
Justificativos de lsas condiciones a que 
se rr.fieren los apartados anteriores y dos 
fotografías tam año «carnet»

J) La documentación a que anterlor- 
ipente se hace referencia será reintegra
da con arreglo a la Ley del Timbre, y 
se pr: sentará al Secretario del T ribunal 
du ran te  las horas de oficina, en el plazo 
de admisión de instancias antes seña
lado.

3.° C ontra entrega de la citada docu
m entación y abono de la cantidad de 
cien pesetas en concepto de derechos de 
examen, el S .cre tario  del T ribunal expe
d irá el oportuno recibo o papeleta de 
examen, que deb irá  ser entregada por 
el opositor al Presidente del Tribunal al 
p resentarse a ac tuar en el primer ejer
cicio.

4.° Los opositores que residan fuera de 
M adrid podrán rem itir sus instancias por 
correo, en pliego certificado que deberá 
depositarse en las Administraciones de 
Correos en fecha anterior al día en que 
term ine el plazo de admisión de solici
tudes. Tales instancias deberán venir 
acom pañadas del im porte de los dere
chos de examen y de toda la documen
tación exigida para tom ar parte  en las 
oposiciones, excepto el certificado médi
co, que deberán obtener y presentar al 
Secretario del T ribunal con anterioridad

a la fecha en que den comienzo los ejer
cicios.

Term inada la presentación de instan
cias, se icrm uiara una relación de cposi- 
:ores por orcen de presentación de ias 
mismas, señalándose a coni.nuacicn d i  
apellido la clasificación que les corres
ponda según los grupos de la Ley de 17 
de julio de 1947, la cual,-"debidamente 
formalizada con las firmas del Pres.den
te y Secretario del Tribunal, se colocará 
en la tablilla de anuncies d . la Direcrión 
General de Aduanas y se publicará en el 
BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, pa
ra que en el plazo de los emeo días 
siguí ntes al de su inserción, puc-dan los 
interesados form ular ante el Tribunal las 
reclamaciones que, en relación con la ad
misión, exclusión o clasificación de los 
aspirantes, estimen oportunas. Las reso
luciones que el Tribunal acuerde al res
pecto en el plazo de los cinco dias si
guientes serán firmes, sin que contra ellas 
quepa ningún recurso en relación con 
estas reclamaciones, oero deberán ser pu
blicadas en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO en el caso de que supongan 
variación de la relación anterior, a los 
efectos de la citada Ley de 17 de julio 
de 1947.

5.° En el salón de actos de la Direc
ción G eneral de Aduanas y cinco di^s 
antes de la fecha indicada para el co
mienzo de las oposiciones, tendrá lugar 
en sorteo público el de los aspirantes a 
ingreso, entendiéndose que el número que 
a cada uno corresponda será consid: rado 
como definitivo para colocación en lista 
y llam am iento subsiguiente para sus res
pectivas y sucesivas actuaciones en los 
d if.ren tes ejercicios, debiéndose exhibir 
la lista definitiva en la tablilla de anun
cios de la Dirección General de Adua
nas.

En el mismo acto se procederá a de
term inar, m ediante sorteo, el orden de 
prejación para los t.jercic:os tercero y 
cuarto, de conformidad con lo dispuesto 
en el artículo 15 del Reglamento apro
bado por Decreto de 24 de febrero de 
1941, con las modificaciones establecidas 
en el expresado artículo por Decreto de 
7 de julio de 1944.

6.° El opositor que no se presentase 
al ser llamado por el Tribunal perderá 
su turno, y sólo podrá presentarse en 
segundo llamam iento; Si en éste tam po
co se presentase, perderá todo derecho 
a ser examinado en la respectiva convo
catoria.

Aquellos opositores que en la fecha fija
da para dar comienzo a los ejercicios no 
hubieran presentado en la Secretaría del 
Tribunal el certificado médico, se enten
derá que renuncian a tom ar parte en las 
oposiciones, y perderán el derecho a ser 
examinados.

7.° El Tribunal anunciará previamen
te, en la tablilla de anuncios de la Di
rección General de Aduanas, el dia y ho
ra en que hayan de celebrarse los ejer
cicios, así como las instrucciones comple
m entarias que juzgue convenientes para 
el mejor desarrollo de los mismos y exac
ta  aplicación de los preceptos de la pre
sente Orden.
‘ 8.° Las oposiciones versarán sobre las 

m aterias que se detallan a continuación, 
y constarán de los cuatro ejercicios si
guientes:

Primero. Ejercicio práctico de G ram á
tica Castellana, Análisis gram atical y 
Ej:rcicios de composición escrita.

Segundo. Problemas de Aritmética, Al
gebra y Geometría, Francés y Geografía 
económico-comercial.

Tercero. Física, Mecánica y Química.
C uarto Economía Política, D e r e c ho 

Político y Administrativo, Derecho P e i^ l 
y Derecho Mercantil.

El orden de prelación para actuar en 
las asignaturas objeto de los denomina
dos ejercicios tercero y cuarto, será de
term inado por sorteo, en la forma que 
se indica en el apartado quinto de la 
presente Orden,

9.° La práctica de los exámenes se 
ajustara a las siguientes normas:

Para ei Je ic ic .o  de G ram ática Caste
llana se tc im .nan  Lar.aas, constituidas 
por el numero de opositores que se juz
gue puedan ser exam.nados m  la sesión 
correspondiente.

Será d;Ctado un párrafo a viva voz, que 
ios opositores deoeran manuscribir, ve
rificando seguid^rr°m e el análisis morfo
lógico y sim ic.ico del mismo. En este úl
timo deberá .statriecerse la conveniente 
separac.cn entre la sintaxis de la ora
ción simple v la de la orac: ;:a compuesta.

Este párrafo estará referido a textos 
clásicos o contemporáneos de autores cas
tellanos, y su extensión máxima no ex- 
c.derá  del contenido de una cuartilla es
crita a máquina a doble espacio y por 
una sola cara.

Seguidamente, el Tribunal señalará un 
tema de composición, que los opositores 
deb rán desarrollar por escrito con am
plia libertad en cuanto se refiere a su 
forma de expos;ción, ccn el fin de poder 
ap r.c ia r no sólo los conocimientos gra
maticales que posea el opositor, sino tam 
bién la práctica de redacción y sus con
diciones imaginativas.

En estos ejercicios escritos será factor 
determ inante para la calificación no sólo 
el carácter caligráfico del trabajo, sino 
también la limpieza y corrección con que 
el mismo se presente.

El plazo máximo que se concederá pa
ra el desarrollo de los referidos ejerci
cios escritos será el de cuatro horas, y 
aquéllos s¿ efectuarán en pliegos de pa
pel sellado, que entregará al opositor el 
Secretario del T ribunal en el momento 
mismo d ;l examen.

Una vez transcurrido este plazo o bien 
al term inar sú trabajo, debidam ente fir
mado, los opositores lo encerrarán en un 
sobre, en el que harán  constar su nom
bre y apellidos, así como el número con 
que actúan en la oposición.

Las calificaciones obtenidas por los opo
sitores aprobados en el Drimer ejercicio 
se fiiarán en la tablilla de anuncios ta n  
p tonto como el Tribunal haya term inado 
la censura de la totalidad de los t r a b a ja  
respectivos.

El segundo ejercicio estará Integrado 
conforme se índica en el apartado octa
vo, por las siguientes asignaturas: P ro
blemas d^ Aritmética, Algebra y Geome
tría; Francés y Geografía comercial, ajus
tándose la práctica del mismo a las nor
mas que a continuación se indican:

En el examen de problemas m atem á
ticos, actuarán sin interrupción todos los 
opositores aprobados en el prim er ejei* 
cicio, en tandas constituidas por el nú
mero de ellos que se juzgue pueden ser 
examinados en cada sesión.

El opositor primero de cada tanda ex
traerá  una bola de una urna situada an
te el Tribunal, cuyo número correspon
derá al de una papeleta cerrada en so
bre lacrado, que contendrá seis proble
mas: tíos de Aritmética, dos de Algebra 
y dos de Geometría, conforme se dispone 
en el artículo tercero del Decreto de 7 
de julio de 1944, y que serán los que de
ban resolver los opositores que integren 
la tanda  correspondiente. El tiempo má
ximo concedido para la resolución de los 
seis problemas será el de cuatro horas.

El examen práctico de problemas ma
tem áticos tendrá carácter de eliminato- 
rio, dentro del segundo ejercicio, para los 
opositores que obtengan en él una califi
cación inferior a ocho puntos, quienes 
no podrán seguir actuando, perdiendo, 
por tanto, la oposición.

El examen de idioma francés constará 
de dos partes: una escrita y o tra oral, 
versando ambas sobre tem as aduaneros 
o arancelarios.

Para el exarmn de la parte oral deter
m inará el Tribunal cada día, y antes de 
constituirse en sesión pública, un núme
ro suficiente de temas en francés que, 
contenidos en sobre lacrado y numeradqs 

I debidamente, servirán para que en el acto
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del examen designe la suerte, por bolas, 
cuál d ;be leer y traducir seguidamente 
de viva voz el opositor, quien dispondrá 
para ello de un plazo máximo de quince 
minutos.

Cuando los opositores hayan termina
do su referida actuación oral, procederán 
seguidamente a efectuar la parte escrita 
del ejercicio, y a tal efecto se formarán 
tandas, tan numerosas como sea posible, 
al qbjeto de traducir por escrito al fran
cés un párrafo en castellano, determina
do por sorteo en forma análoga a la que 
se ha expuesto para el examen de pro
blemas matemáticos.

Dicha traducción deberá verificarse en 
un plazo máximo de una hora, transcu
rrido el cual, encerrarán los opositores 
sus trabajos, debidamente firmados, en 
un sobre, en el que harán constar, ade
más de su nombre y apellidos, el núme
ro con que actúan en la oposición, en
tregándolos seguidamente al Secretario 
del Tribunal, quien, transcurrido el tiem
po indicado, procederá a su apertura, pa
ra que los opositores que integraron la 
tanda den lectura a sus correspondientes 
trabajos ante el Tribunal.

Los exámenes de las restantes asigna
turas, tanto del segundo ejercicio como 
las correspondientes al tercero y cuarto, 
serán orales y públicos. El opositor saca
rá de una urna, ante el Tribunal, dos bo
las numeradas por cada asignatura, que 
serán las di las lecciones del programa 
sobre que haya de disertar. El tiempo 
máximo que ha de invertirse por el opo
sitor será ü  de diez minutos por cada 
lección en cada asignatura. El Tribunal 
dejará a los opositores que diserten en 
la forma más conveniente, llamándoles 
únicamente la atención cuando se apar
ten de las preguntas que el Tribunal pue
da señalarles entre las que correspondan 
a los temas respectivos, o cuando las in
exactitudes de las respuestas exijan su 
rectificación.

Para la calificación de los opositores 
cada Vocal del Tribunal depositará en la 
urna de votación secreta, al concluir ca
da opositor su ejercicio, una papeleta sin 
íirma, en la que asigne por cada asigna
tura un númrro de puntos comprendido 
entre cero y veinte.

Para filar la calificación de cada opo
sitor, al terminar el ejercicio se elimina
rán la mayor y la minor de las puntua
ciones que se le hayan asignado, y la 
suma de las restantes se dividirá por el 
número de Vocales, m.nos dos, que for
men el Tribunal examinador. La suma 
de los números obtenidos como califica
ción de cada ejercicio será la califica
ción definitiva del opositor.

Los opositores que no lleguen a obte
ner una calificación media que exceda a 
la cifra resultante de multiplicar por diez 
el número de asignaturas correspondien
tes a cada ejercicio, se entenderá que 
han sido suspendidos en dicho ejercicio 
y que tienen perdida la oposición. Las 
puntuaciones obtenidas en el tercer ejer
cicio por los opositores aprobados en el 
mismo, se fijarán en la tabla de anun
cios, después de terminada la sesión de 
cada día.

Atendiendo a la especial naturaleza del 
segundo ejercicio, la calificación corres
pondiente al examen de problemas se ha
rá, por su carácter eliminatorio, a la ter
minación de la totalidad de los actuan
tes.

Asimismo, el examen de francés se rea
lizará en s:sión permanente, sin otras 
Interrupciones que las que el Tribunal 
acuerde; las calificaciones correspondí v i
tes al mismo S£ publicarán conjuntamen
te con las de Problemas y Geografía, al 
acabar el examen diario de esta última 
asignatura.

10. Todos los ejercicios strán elimina- 
toriQS, pero en el último ejercicio la ca
lificación se hará pública cuando todos 
los opositores hayan terminado su actua
ción, y entonces d  Tribunal procederá a 
formar la lista de los aprobados, cuyo nú

mero no podrá exceder del de plazas con
vocadas. En la expresada lista sólo figu
rarán aquellos que hayan obtenido ma
yor puntuación, sumando a la obtenida 
en este ejercicio las obtenidas en los res
tantes, y habida cuenta de lo dispuesto 
en la Ley de 17 de julio de 1947, asi co
mo de lo referente a funcionarios del 
Cuerpo Administrativo de Aduanas que 
hubiesen cursado estudios en la Acade
mia Oficial de Aduanas, dispuesto en el 
articulo cuarto del Reglamento orgánico ; 
de los Cuerpos de Aduanas, aprobado por 
Decreto de 17 de octubre del repetido 
año 1940.

11. Formarán el Tribunal los señores 
siguientes:

Presidente, Excmo. Sr. D. Gustavo Na
varro y Alonso de Celada, Director gene
ral de Aduanas.

Vicepresidente, D. Francisco Arniches 
Barrera, Director de la Academia Oficial 
de Aduanas y Jefe de Administración de 
primira clase, con ascenso, del Cuerpo 
Pericial de Aduanas.

Vocales: D. José Beato Pérez, Profesor 
del Laboratorio Químico Central de Adua
nas; D. Eugenio Alcalá del Olmo, Abo
gado del Estado; D. Juan José Marcos 
y Marcos, J fe de Administración de ter
cera clase del Cuerpo Pericial de Adua
nas, y D. Gonzalo Guasp Delgado, Jefe 
de Negociado de primara clase del Cuer
po Pericial de Aduanas.

Secretario, D. Antonio Torralba Crema- 
des, Jefe de N;gociado de segunda clase 
del Cuerpo Pericial de Aduanas.

12. La extensión de las materias co
rrespondientes a los programas será la 
que,* para cada uno de ellos, se especificó 
en l i  Orden ministerial de fecha 16 de 
abril de 1941, con las modificaciones y 
variaciones establecidas por las Ordenes 
ministeriales de fechas 19 de diciembre 
de 1941, 2 de octubre de 1942 y 30 de 
agosto de 1946.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 4 de noviembre de 1948.— 

P. D., Femando Camacha
limo. Sr. Director general de Aduanas.

Rectificación a la Orden de 18 de agosto
de 1948 sobre puesta en circulación de 
«Bonos del Tesoro para la Reconstrucción 
Nacional», en dólares, en cumplimiento 
de la  L e y  d e  1 7  d e  ju l io  d e  1 9 4 8 .
Habiéndose padecido error en la mis

ma se rectifica debidamente a continua
ción :

En el apartado sexto, donde dice: «...se 
entenderá libres de impuesto,...»; debe 
debe decir «...se entenderán libres de ira- 
ouestos.. »

Al propio tiempo la Orden debe con
siderarse dirigida al limo. Sr. Director 
general del Tesoro Público.

M .º DE  INDUSTRIA Y  COMERCIO
ORDEN de 9 de noviem bre de 1948 por

 la  q u e  s e  n o m b r a n  I n s p e c t o r e s  
Radioeléctricos para las estaciones de 
los buques de la Marina Mercante a los 
Jefes de la Armada que se indican.

limo. Sr.: Como resolución del concur
so convocado por Orden ministerial de 18 
de marzo próximo pasado (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO número 168, de 
16 de junio de 1948), para proveer cuatro 
plazas de Inspectores Radioeléctricos,

Este Ministerio, de conformidad con la 
propuesta formulada por esa Subsecreta
ría de la Marina Mercante, informada 
favorablemente por el Ministerio de Ma
rina, ha tenido a bien nombrar para el 
desempeño de los referidos cargos a los 
Jefes siguientes;

Don Trinidad Matres García, Capitán
de Navio en situación de retirado, para la 
Zona Mediterránea (Barcelona).

Don Lorenzo Sanfeliu Ortiz, Capitán de 
Fragata de E. C., para la Zona Norte 
(Bilbao).

Don Emilio Serra Armas, Capitán de 
Fragata, para la Zona Islas Canarias (Las 
Palmas).

Don Rafael Prat Fossi, Capitán de Cor
beta, para la Zona Suratlántica (Cádiz).

; Debiendo, per tanto, cesar en el cargo 
de Inspector Radioeléctrico de la Zona 
Suratlántica (Cádiz) el que actualmente 
venía desempeñándolo, Capitán de Corbe
ta de la E. C. don Hermenegildo Sillero 
del Hoyo.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid. 9 de noviembre de 1948.— 

P. D., el Subsecretario de la Marina Mer
cante. Jesús María de Rotaeche.

limo Sr Subsecretario de la Marina 
Mercante.—Sres...

M IN IS T E R IO  DE AGRICULTURA
ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por

la que se autoriza al Instituto Nacional 
de Colonización para aumentar en un 
20 por 100 los anticipos para la con s
trucción de silos para sarmientos.

limo. S r.: Considerada la extraordina
ria utilidad de estimular la construcción 
de silos para el adecuado tratamiento y 
conservación de los sarmientos, que pro
porcionan un alimento para el ganado de 
estimable valor nutritivo,

Este Ministerio, de acuerdo con la pro
puesta del Instituto Nacional de Coloni- 
zacióri y haciendo uso de la autorización 
que le concpde el artículo 5.° de la Ley de 
27 de abril de 1946, ha tenido a bien dis
poner :

Artículo 1.° Se autoriza al Instituto 
Nacional de Colonización para aumentar 
la cuantía de los anticipos reintegrables, 
por un importe del cuarenta oor ciento 
de los presupuestos correspondientes, en 
un veinte por ciento más, sin interés, 
cuando se trate de la construcción de si
los para el almacenamiento y conserva
ción de sarmientos y afecten a cualquiera 
de los benefiraríos a oue hacen referen
cia los apartados A). B> y C) del articu
lo 3.° de la Ley de 27 de abril de 1946, 
siemnre que se cumplan las restantes 
condiciones establecidas en dicho texto 
legal v en el Reglamento para su apli
cación-

Art La Dirección General de Colo
nización dictará las instrucciones y nor
mas necesarias para la mejor ejecución 
de la presente Orden.

Dios eruarde a V I. muchos años. 
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Coloniza

ción.

ORDEN de 9 de noviembre de 1948 por 
la que se delegan determinadas facul
tades ministeriales en el Director gene
ral, Jefe del Instituto Nacional de Co
lonización.

limo. S r .: El considerable número de 
colonos instalados en tincas adquiridas 
por ese Instituto para su parcelación y co
lonización ha tenido como consecuencia, 
la ampliación del número de expedientes 
incoados con motivo de las relaciones en
tre ese Organismo y los referidos colo
nos; y siendo conveniente dotar a la Di
rección del Instituto del mayor número 
de facultades resolutivas que, sin mengua 
de la relación de dependencia con este 
Ministerio, le permitan desarrollar las 
funciones que le encomiendan las Leyes
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con la rapidez y agilidad que aconsejan
su constitución como Instituto autónomo 
de Derecho publico, conforme a la orien
tación reflejada en su Decreto orgánico 
de 21 de noviembre de 1947,

Este Ministerio ha resuelto:
1.° Delegar en el Director general, Je- 

íe  del Instituto Nacional de Colonización, 
la resolución de los recursos que se plan
teen por los parceleros o colonos que se 
hallan en los períodos «transitorios», de 
«tutela» o de «acceso a la propiedad» re
gulados en la Orden ministerial de 30 de 
mayo de 1945, o que sean beneficiarios de 
lotes en Colonias Agrícolas instaladas 
conforme a la Lev de 30 de agosto de 1907, 
mientras no se hayan expedido a su fa
vor los correspondientes títulos de propie
dad. contra los acuerdos dictados por el 
Subdirector de Explotación del referido 
Instituto en virtud de delegación de fa
cultades a su favor otorgada por el Di
rector general, Jefe del Instituto Nacional 
de Colonización.

2.° Podrán ser excluidos de la delega
ción que por la presente se concede a esa 
Dirección General todos aquellos asuntos 
que por su índole o gravedad merezcan, 
a juicio de V. L, ser sometidos al acuerdo 
del Ministro, quien se reserva* la potestad 
de recabar en todo tiempo el despacho y 
resolución de aquellos excedientes que es
time oportuno resolver ñor sí.

3.° Les resoluciones dictadas por la Di
rección General de Colonización, en vir
tud de la delegación que ñor la presente 
Orden sp le confiere, pondrán término a 
la vía gubernativa.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

D*os guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.

REIN
limo. Sr. Director general de Coloniza

ción.

M º  DE E DUCACION NACIONAL
ORDEN de 19 de octubre de 1948 por la

que se rectifican las plazas anunciadas 
en la convocatoria a ingreso en el Ma
gisterio Nacional, de 21 de julio último, 
en la provinca de Albacete.

limo. Sr.: Vista la comunicación de
que se liará mer.lo; y 

Resultando que ia escuela mixta de 
Prauo del Cano, ligara incluida en la 
reiac.ón ae vacantes anunciadas para 
proveer por oposic.ones a ingreso en el 
Magisterio Nuc.onai, convocabas por Or
den ministerial ae 21 de julio ael pre
sente año <.BOLETIN Or'iClAL DEL ES
TADO del 29);

Resultando que, según comunica la De
legación Aannrnstrawva de Enseñanza 
Primaria de Albacete, a cuya provincia 
pertenece la mencionada escuela, ha si
do suprim.aa con mouvo de ia creación 
acordada por Orden de 19 de mayo pró
ximo pasado, convirtiéndose en unitaria 
de Dehesa del Val;

Considerando que el artículo 3.° del Es
tatuto del Magisterio Nac.onal Primario 
de 24 de octubre de 1947 establece que 
el número de plazas que corresponde 
proveer a cada Tribunal consistirá en la 
totalidad de las vacantes de cada pro
vincia desiertas en el último concurso 

eneral de traslados que se haya cele
rado, incluyéndose la escuela de Prado 

del Caño en la relación referida en el 
primer resultando de esta Orden por 
reunir aquella condición, siendo obvio 
que debe excluirse por inexistente,

Este Ministerio ha tenido a bien resol
ver que la mentada escuela mixta de 
Prado del Caño se elimine de la relación 
de vacantes a proveer en las aludidas

oposiciones a ingreso en el Magisterio 
Nacional y, en su lugar, se incluya la es
cuela unitaria de Dehesa del Val, am
bas en el mismo Ayunlanrento de Bo
ga rra, de la provincia de Albacete.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 19 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Enseñanza 

Primaria.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la
que se nombra a don José María Go
mar Moll Profesor Auxiliar numerario 
de «Armonía» del Conservatorio de Mur
cia, en virtud de concurso-oposición.
limo. Sr.: Visto el expediente del con

curso-oposición a la plaza de Auxiliar nu
merario de «Armonía» del Conservatorio 
de Murcia;

Considerando que según se desprende 
de las actas de las sesiones del Tribunal, 
en la tramitac.ón ae este concurso- opo
sición se han cumplido todos los requisi
tos legales y especiales de la convocato
ria, que la propuesta ha sido formulada 
por mayoría y que no se han formulado 
dentro del plazo legal reclamaciones ni 
protestas de ninguna clase, procediendo, 
en su virtud, la aprobación ae este ex
pediente,

Este Ministerio ha dispuesto aprobar el 
expediente del concurso-opcsic ón a la 
Auxiliaría numeraria de «Armonía» del 
Conservatorio de Mírela, acepianno la 
propuesta formulada por el Tribunal, y 
nombrar a don José Mana Gomar Molí 
Auxiliar numerario de «Armonía» del 
Conservatorio Profesional de Música y 
Declamación de Murcia, con el sueld) o 
grat:ficación anual de 6.000 pesetas y de
más ventajas que la Ley concede a los 
de su clase.

Lo dis;o a V. L para su conocimiento 
y cumplimiento.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 25 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas 
Artes.

ORDEN de 25 de octubre de 1948 por la
que se resuelve transferir dos Medallas 
de la Sección de Pintura de la Expo
sición Nacional de Bellas Artes del pre
sente año a la Sección de Grabado y 
concediéndolas a los señores Casado y 
Gil Pérez.
limo Sr.: Declaradas sin efecto las dos 

terceras medallas de la Sección de Pin
tura de la pasada Exposición Nacional 
de Bellas Artes concedidas a los señores 
Prieto Coussent y Lloverás, de conformi
dad con lo dispuesto en el artículo 49 del 
vigente Reglamento de estos certámenes; 
y a propuesta por el Jurado de Premios 
de la Sección de Grabado del mismo cer
tamen una ampliación de recompensas 
en el grado de terceras medallas en el 
caso de que quedasen vacantes en otras 
Secciones

Este Ministerio ha resuelto transferir 
a Grabado las dos terceras medallas va
cantes de la Sección de Pintura, conce
diéndoselas a los señores don Carlos Ca
sado Hernández, por su obra «Puerto de 
Lequeitic», y a don Manuel Gil Pérez, 
ñor «El copista», números 209 v 432. res- 
nectivamente, del Catálogo oficial. El im
porte de las mismas será el de 4.000 n°- 
setas cada una. que es la cuantía seña
lada nara las de su clase y sección, la 
que será abonada en la furnia reglamen
taria y una vez que por la Calcografía 
Nacional se certifique han sido entrega

das las planchas y pruebas correspon
dientes.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid. 25 de octubre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN

limo. Sr. Director general de Bellas Artes.

ORDEN de 6 de noviembre de 1948 por la 
que se aprueba el expediente de repa
raciones generales y abastecimiento de 
aguas en el Museo Arqueológico Pro
vincial de Badajoz.
limo. Sr.: Visto el proyecto de obras

de reparaciones generales y abastecimien
to de aguas en el Museo Arqueológico Pro. 
vincial de Badajoz, formulado por el Ar
quitecto don Alfredo Vegas, por un im
porte de ejecución material de 53.580 pe
setas, y que asciende a un total de pese
tas 65.019,33 una vez adicionadas las par
tidas siguientes: Honorarios del arquitec
to por formación del proyecto, según ta
rifa pr/nera, grupo sexto, el 4.59 por 100, 
una vez deducido el 50 por 100 que de
termina el Decreto de 16 de octubre del 
año 1942, 1.205.55 pesetas; al mismo, por 
dirección de la obra, 1.205 55 pesetas; ho
norarios del aparejador, 60 por 100 sobre 
los de dirección, 723,33 pesetas; premios 
de pagaduría, 0,50 por 100 sobre la eje
cución material, 267,90 pesetas; pluses de 
carestía de vida y cargas familiares, pe
setas 8.037;

Resultando que la Junta Facultativa 
de Construcciones Civiles informa favora
blemente el proyecto en 22 de septiembre 
último;

Considerando que las obras proyectada» 
son necesarias y urgentes y que pueden 
realizarse por el sistema de administra
ción. ya que así lo autoriza el Decreto- 
ley de 22 de octubre de 1936. al dejar en 
suspenso la aplicación del capítulo quinto 
de la Lev de A^minMreHón y Contabi
lidad de l de julio de 1911;

Considerando que la Sección de Conta
bilidad ha «tomado razón» del gasto y 
la Intervención General de la Adminis
tración del Estado ha fiscalizado el mis
mo en 13 y 29 de octubre del corriente, 
resoectivamente.

Este Ministerio ha dispuesto la apro
bación del proyecto de obras de referencia 
per su total importe de 65.019.33 pesetas, 
que se librarán con cargo a la partida 
que para estas atenciones se consigna en 
el capítulo tercero, artículo quinto gra
no sexto, concento 9, su>conc*oto quinto 
del vidente presupuesto de east-os de este 
Departamento, realizándose las obras por 
administración. .

Lo d^o a V. I. para su conocimiento 
y efrtctos.

P*oe ouarde a V. I. muchos años* 
Madrid, 6 de noviembre de 1948.

IBAÑEZ MARTIN
limo. Sr. Director general de Bellas Ai* 

tes.

A D M IN IS T RACION C E N T R A L
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O
Dirección General de Marruecos 

y Colonias
Anunciando concurso para proveer una 

plaza de Capitán o Teniente Médico 
vacante en el Gobierno del Africa Occi
dental Española.
Vacante en el Gobierno del Africa Oc

cidental Española una plaza de Capitán 
o  Teniente Médico, dotada con el sueldo
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del empleo, ei ciento cincuenta por cien
to del m smo como gratificación de «re
sidencia». mas los quinquenios que pue
dan corresponder al designado; cuatro 
mil ochocientas o tres mil qu nientas pé
salas anuales, como gratificación de «no- 
madeo»; tres mil o mi1 ochocientas pe
setas, también anuales, como gratificación 
de «indígena»; se S3ca a concurso su pro
vis ón entre Capitanes o Tenientes Mé
dicos del Cuerpo de Sanidad Militar del 
Ejército de fierra , procedentes de Aca- 
denra, que lleven más de un año en sus 
destinos actuales, s'endo preferidos los 
que acrediten poseer el árabe o «ta- 
chelheí».

El designado tendrá derecho al disfru
te de cuatro meses de licenc.a coiomai 
en la forma y ccn el abcno de viajes y 
emo.umenios preven-dos por las dispos:- 
c.ones vigentes, siempre que haya cum- 
p.-do ve.nie meses ue peimanencia inin
terrumpida en su destino.

Las instancias, debidamente reintegra
das, se anug.ran ai limo Sr. Director Ge
neral de Marruecos y Colon.as (Presiden
t a  dei Goo.erno), aebienao ser cursadas 
por conducto reglamentario, a través del 
M.n.Scerio del Ejército (D.recc ón Gene
ral de Reclutamiento y Personal), que las 
remitirá finalmente a la citada D.rección 
General de Marruecos y Colonias, debien
do venir acompañadas de la Hoja de Ser- 
vic os y Hechos, informe del Pr.mer Jefe 
del Cuerpo o Unidad a que pertenezca 
el solicitante v certificaren antitubercu
losa acreditando que el concursante no 
padece lesiones de este tipo de carácter 
evolutivo, sean bacilíferas o no, así co
mo de cuantos justifcantes de méritos 
aporten los interesados.

El plazo de admisión de sol:c;tudes se
rá de treinta días naturales, contados-a 
partir de la publicarón del presente 
en el BOLETIN O FIC IAL DEL ESTADO.

Madrid, 5 de noviembre de 1943.—El 
Director general, José Diaz de Villegas.

Anunciando concurso-examen para pro
veer una plaza de  Taquimecanografo  
en el Gobierno General de los Territo
rios españoles del Golfo de Guinea.

Vacante en el Gobierno General de los 
Territorios españoles del Golfo de Gui
nea una plaza de Taquimeeanografo, do
tad» con los emolumentos glooales de 
33000 pesetas anuales, se saca a concur
so-examen entie españeles varones mayo
res de dieciséis años y menores de cua
renta el día en que termine el plazo de 
presentación de instancias.

Las campañas serán de dieciocho me
ses, transcurridos los cuales, el funciona
rio tendrá derecho a seis meses de 
cencía en la Península, con el total de los 
haberes. El viaje desde el puerto de em
barque a la Colonia y viceversa, tanto 
del funcionario como de su familia, será 
de cuenta del Estado, sujetándose ade
más a las disposiciones vigentes sobre 
funcionarios coloniales comprendidas en 
el Estatuto del personal al servicio de la 
Administración colonial, de 9 de abril 
de 1947.

Los aspirantes presentarán sus instan
cias, dirigidas al limo Sr. Director ge
neral de Marruecos y Colonias, en el Re
gistro d® la expresada Dirección General 
durante el plazo de treinta días natu
rales. a contar del siguiente al de la ou- 
bMcación de este anuncio en el BOLETIN 
OFICTAL DEL ESTADO.

A las instancias se acompañarán los 
siguientes documentos: 

a> Partida de nacimiento debidamente 
legalizada, en su caso.

b) Certificación médica acreditativa 
de que reúne las condiciones físicas ne
cesarias Dara residir en clima tropical. 

c> C°rt;ficado de penales 
d> Cuantos documentos íustifiquen los 

méritos y servicios que alegue.

t. Recibo de haber oatisfecho en .’ 
Hab.Ttacion ue la Dirección General la 
cantidad de 75 pesetas en concepto de 
derechos de examen 

Los ejercicios serán dos, el primero de 
ellos, elim inatorio:

P rim ero—Escritura taquigráfica al dic
tado, durapte cinco minutos, a una velo
cidad de 80 a 100 palabras, y traducción 
mecanografica de los signes 

Segundo Escritura taquigráfica al dic
tado, también durante cinco minutos, 
a una velocidad mínima de 80 palabras 
v máxima de 120 Los signos serán tra
ducidos a máquina, y la traducción, en
tregada al Tribunal bajo sobre, en el 
pLzo máximo de dos horas.

Para realizar dichos ejercicios los opo
sitores podrán traer máquina de escribir, 
o elegir las que el Tribunal oondrá a su 
disposición, áe las marcas «Undprwood», 
«Continental». «R oya l» e «Híspano-Olí- 
vetti».

P~r la Dirección General de Marruecos 
y enlomas se desienará onortunamente 
la Comisión cu^a ^institución se publi
cará en el BOLETÍN O F IC IA L DEL 
ESTADO encardada de juzgar los eier- 
c’ ck’s v formular la correspondiente pro- 
nuesta. de adjudicación de la vacante, en 
vista del resultado de aquéllos y de los 
m irtos v circunstancias alegados y Jus- 

d^cnmentalmente 
Dentro de los quine® días siguientes a 

la terminación dp] niazo de admisión de 
inaM^rvos se ouuT r,r'rá en el ROLETTN 

h e l  Es t a d o  la relación de 
l~s a^mít’dos al concurso-examen y se 
a.nunp\qrá la ferfia en que hayan de co- 
m®r»7í*r ]os eiercicios.

A/raóricl 6 de noviembre de 194*.—El 
Director general, José Díaz de Villegas.

M.° D E LA  G O B E R N A C IO N

Dirección General de Correos 
y Telecomunicación

Edicto por el que se cita, llama y em
plaza a don David López Gandoy, por 
haber varias vacantes disponibles de 
Carteros Urbanos de segunda clase para 
ser cubiertas en turno de cesantes.

Reservadas per Orden ministerial de 
14 ae mayo del comente año vanas va
cantes disponibles de Carteros urbanos 
de segunda clase para ser cub.ertas por 
el turno de cesantes en la forma y con
diciones que determina la Orden minis
terial de 29 de er®ro de 194/í í-ROT ^TIN  

O FIC IAL DEL ESTADO número 34). y 
encontrándose en aquella situac.cn y en 
paradero desconocido don David López 
Gandoy, por este segundo edicto se le 
cita, llama y emplaza para que dentro 
del plazo de treinta días naturales, a 
partir de la fecha en que se publique, 
se ponga en comunicac ón personal o ñor 
escrito con la Adnrn;strac!ón Príncioal 
de Correos de su residencia o con la Sec- 
" ón Central de Personal de esta Direc- 
c:ón General, al expresado obleto, sierni- 
fi^nrioie que. de no verificarlo, le a r a 
rán los oerhrcíos a que hubiere lugar.

Madrid, 29 de octubre de 1948 —El Di
rector general, Luis Rodríguez Miguel.

Disponiendo que el Jefe de Administración 
de tercera clase del Cuerpo Técnico de 
Correos don Rafael Pérez Cossio y 
Oteyza pase destinado a la Administra
ción Principal de Barcelona.

En uso de las facultades que me están 
conferidas he tenido a bien d’sooner que 

el Jefe de Administración de tercera cla
se del Cueipo Técn.co de Correos, con 
el haber anual de l n000 ^on Ra
fael Pérez de Cossio y Oteíza, pase des
tinado de .le la Administración Princi
pal de Tarragona a la Aonunisiruc.ón

Principal de B .rceiona, oor dond® per
cibirá sus haberes a partir de primero 
de d.c.embre proxmo.

Plazo posesorio, uiez días.
Lo que. a los ef ec’ cs op'vlunos. se hace 

público en cumplimiento de lo prevenido 
en ei nuni :>) r; n •> b ue
la Ley electoral, de 8 de agosto de 1907, 
vigente en la actualidad.

Dios guarde a V. muchos años.
Madrid, 5 de noviembre de 1948.—El 

Director general, P A., el Secretario ge
neral, Manuel González,

Dirección General  de Sanidad
Rectificando el anuncio de plazas de Ma

tronas de Asistencia Publica Domicilia
ria comprendidas en la convocatoria de 
concurso de 28 de septiembre de 1948.

Examinadas las reclamaciones formu
ladas contra el anuncio de plazas de Ma
tronas de Asistencia Publica Domicilia) ia 
comprendidas en ía convocatoria de con
curso de íe^ha 28 de septiembre último 
(BOLETIN  O F IC IA L DEL ESTADO de 
12 de octubre siguiente),

Esta Dirección General ha tenido a 
bien disponer:

1.° Queda rectificado el anuncio de 
las plazas que a continuación se indican, 
incluidas en la jonvocatoria de Concurso 
de fecha 28 de septiembre último, en la 
forma que se expresa:

Se anuncia como de primera catego
ría la plaza de Manacor del Valle (Ba
leares), refiriéndose la vacante a Manacor 
del Valle (Baleares), de tercera categoría.

Santa María de los Barros (Badajoz), 
de segunda categoría, debe decir: Santa 
Marta de los Barros (Badajoz), segunda 
categoría.

Mercadal (Baleares), se anuncia como 
de tercera categoría y es de segunda.

2.° Queda anulado el anuncio de las 
siguientes plazas:

Villanueva del Rio (Sevilla), segunda 
categoría.

Mequinenza (Zaragoza), de tercera ca
tegoría.

3.° Quedan incorporadas a la convo
catoria de que se trata las siguientes pla
zas:

Badalona (Barcelona), primera catego
ría.

Badalona, ídem ídem
Algeciras (C ád iz). primera categoría.
Algeciras. íd^m íd®m.
Algeciras, fdpm ídem.
Algeciras. ídam ídem.
Caravana (Murcia), primera categoría. 
Castefiver v agrogado (Barcelona), ter

cera categoría.
Villanueva de los Castillejos (Huelva), 

tercera categoría.
Almécera v agregado (Valencia), terce

ra categoría.
San Juan Despi (Barcelona), cuarta ca

tegoría.
Madrid. 6 de noviembre de 1948— El 

Director general, José A Palanca.

M IN IS T E R IO  D E  JUSTICIA
Subsecretaría

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alonso Gómez de las Cortinas y Valle 
la sucesión del titu lo de Conde de Villa 
Santa Ana.

Don Alonso Gómez de las Cortinas y 
Valle na solicitado la sucesión en el tí
tulo de Conde de Villa Santa Ana va
cante por fallecimiento de su madre, doña 
Fernanda de Valle y Vázquez de Mon- 
dragón; lo ’ que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 6.® 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912. 

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—I. de 
, ArceneguL
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Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio Camacho y García la sucesión 
en el titulo de Conde de Morphy.

Don Antonio Camacho y García ha so
licitado la sucesión en el titulo de Conde 
de Morphy, vacante por fallecimiento de 
su padre, don Juan Bautista Camacho 
M orphy; lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el articulo 6.° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando Pellón y Vierna la convali
dación de la sucesión en el título de 
Conde de Casa Puente.

Don Fernando Pellón y Vierna ha soli
citado la convalidación de la sucesión en 
el título de Conde de Casa Puente que le 
transmitió la Diputación de la Grandeza 
por fallecim iento de su padre, don José 
María de Pellón Ezquerra. y en cumpli
miento de lo disnuesto en la seguida dis
posición transitoria del Decreto de 4 de 
junio último se señala el plazo de no
venta días, a partir de la oublicación de 
este echcto. para que puedan solicitar lo 
conveniente los que se consideren con 
derecho al referido título.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Enrique Pueyo del Val la rehabilitación 
del título de Conde del Val.

Don Enrique Pueyo del Val ha solici
tado la rehabilitación del titulo de Conde 
del Val. que fué concedido por S. M. la 
Reina Cristina, en 19 de diciembre de 18J8, 
a favor de don Celedonio del Val y Cere
cedas, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el articulo 4.° del Decreto de 4 de ju
nio ultimo, se señala el plazo de tres me
ses desde la publicación de este edicto, 
para que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido título.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por doña 
María del Pilar de Sarriera y Losada la 
rehabilitación del titulo de Marqués de 
Miralrio.

Doña María del Pilar de Sarriera y Lo
sada ha solicitado la rehabilitación del 
título de Marqués de Miralrio, que fué 
concedido por S. M. el Rey Don Feli
pe TV, el 14 de septiembre de 1653. a fa
vor de don Antonio de Mendoza y Luna, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en el 
artículo 4.° del Decreto de 4 de junio úl
timo. se señe la el plazo de tres meses, 
desde lo nublic^cíón de este edicto, para 
que ou°dan solicitar lo conveniente los 
qno se consideren con derecho al referido 
título.

Madrid 6 de noviembre de 1948.—I. de
Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Fernando de la Gándara y Lémery la 
convalidación de la sucesión en el titulo 
de Marqués de Baroja.

Don Fernando de la Gándara y Lémery 
ha solicitado la convalidación de la su
cesión en el titulo de Marqués de Baroja 
que le transmitió la Diputación de la 
Grandeza por fallecim iento de su madre, 
doña Maria Flora Lémery v Ferrer, y en 
cumnlimiento de lo disnuesto en la se
gunda disnos*cióo transitoria del Decreto 
de 4 de 1unio último, se s°ñala el niazo 
d*» novorip d<°s. a n^rfir de la nubl^'a 
ción de este edicto, para que puedan solí*

citar io conveniente los que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Angel María Rubio y Castillejo la su
cesión en el título de Marqués de Val
deflores.

Don Angel María Rubio Castillejo ha 
solicitado la sucesión en el titulo de Mar
qués de Valdeflores, por fallecimiento de 
su hermano don José Mana Rubio Casti
llejo; lo que se anuncia en cumplimiento 
de lo dispuesto en el articulo 6.° del Real 
Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio de la Cuesta y Urquiza la re
habilitación del título de Marqués del 
Valle de Ayala.

Don Antonio de la Cuesta y Urquiza ha 
solicitado la rehabilitación del titulo de 
Castilla concedido por el Rey Don Fer
nando VII a don Gabriel de Yermo, con 
la denominación de Marqués del Valle de 
Ayala, y en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 4.° del Decreto de 4 de ju
nio último, se señala el plazo de tres me
ses desde la publicación de este edicto, 
nara que puedan solicitar lo conveniente 
los que se consideren con derecho al refe
rido titulo.

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui

Anunciando haber sido solicitada por don 
Antonio del Castillo López la con va li
dación de la sucesión en el título de 
Marqués de Santa Cruz de Aguirre
Don Antonio del Castillo López, com o 

representante legal de su esposa, uona 
Clementina Pía y de ios Ríos, ha soli
citado la convaliaacion de la sucesión en 
el titulo de Marqués de Santa Cruz de 
Agu.rre que la transmitió la Diputación 
de la Grandeza per fallecimiento de su 
tio don Luis de los Ríos y Ulloa-Pereira, 
y en cumplimiento de lo dispuesto en la 
segunda disposición transitoria del De
creto de 4 de junio último, se señala el 
plazo de noventa días, a partir de la pu
blicación de este edicto, para que puedan 
solicitar lo conveniente los que se consi
deren con derecho al referido título.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Rodolfo de Peñalver y Hernández la 
sucesión en el título de Marqués de 
Casa Calvo.

Don R odolfo de Peñalver y Hernández 
ha solicitado la sucesión en el título de 
Marqués de Casa Calvo, por fallecimiento 
de su hermano don Rafael de Peñalver 
y Hernández; lo que se anuncia en cum
plimiento de lo disnuesto en el artícu
lo 6 ° del Real Decreto de 27 de mayo 
de 1912.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada p or don 
Joaquín de Flórez y Cabeza de Vaca la 
sucesión del t í t u l o  de Marqués de 
Diezma.
Don Joaquín de Flórez y Cabeza de 

Vaca ha solicitado la sucesión en el titulo 
de Marqués de Diezma, vacante por fa
llecimiento de su abuela doña Josefa Mar
tínez de Victoria y Nestares; lo que se 
anuncia en cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 8 ° del Real Decreto de 27 
de mayo de 1912.

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—L de 
ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por don 
Jesús Velázquez-Duro y Fernández-Duro 
la convalidación de la sucesión en el 
titulo de Marqués de La Felguera.
Habiéndose padecido error en el edicto 

publicado e¿¿ ei DOui-.fj.rJ O FjCIAL DDL 
d o í  A u ü  ae íecna J j  ae oc^uore pasado, 
se m sena de nuevo debidamente rectifi
cado:

u on  Jesús Velázquez-Duro y Fernández- 
Duro h a ' solicitado la convalidación de 
la sucesión en ei Ltulo de Marqués de La 
Felguera, que le transmitió la Diputación 
de la Glandes, por cesión de su madre, 
doña Dolores Fernández-Duro y Bayo, y 
en cumplimiento de lo dispuesto en la se
gunda disposición transitoria del Decreto 
de 4 de junio ultimo, se señala el plazo 
de noventa días, a partir de la j ublica- 
ción de este edicto, para que puedan soli
citar lo conveniente les que se consideren 
con derecho al referido título.

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—I. de 
Arcenegui. i

Anunciando haber sido solicitada por don 
Alfonso Ramírez de Areliano y Esteban 
la sucesión en el titulo de Marqués de 
Jódar.
Don Alfonso Ramírez de Areliano y Es

teban, Marqués de Encinares, ha solici
tado !la sucesión en el título de Marqués 
de Jódar, vacante por fallecimiento de su 
hijo don Leopoldo Ramírez de Areliano 
y Jiménez; lo que se anuncia en cumpli
miento de lo dispuesto en el artículo 6.° 
del Real Decreto de 27 de mayo de 1912.

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—L de 
Arcenegui.

Anunciando haber sido solicitada por don 
Carlos Pickman y Pérez la sucesión en 
el titulo de Marqués de Pickman.
Don Carlos Pickman y Pérez ha soli

citado la sucesión en el título de Marqués 
de Pickman, por fallecimiento de su pa
dre, don Guillermo Pickman y Pickman; 
lo que se anuncia en cumplimiento de lo  
disnuesto en el artículo 6 o del Real De
creto de 27 de mayo de 1912.

Madrid. 6 de noviembre de 1948.—I. de 
ArceneguL

Anunciando haber sido solicitada por 
doña María de las Angustias de Diego 
Barrio la convalidación de la sucesión 
en el título de Marquesa de Villagarcía.

Doña María de las Angustias de Diego 
Barrio ha solicitado la convalidación de 
la sucesión en el título de Marquesa de 
Villagarcía. que le transmitió la Dipu
tación de la Grandeza, por fallecim iento 
de su madre, doña María Barrio Domín
guez, v en cumnlimiento de lo disnuesto 
en la seerund3 disoosmióo transitoria del 
DecrQto de 4 de lunio último, se señala 
el ni?zo de*noventa días, a nartir de la 
nnhlíca^ón de este edicto, nara que nue- 
rlnn enhenar lo e^nv^ní^nte lns que se 

con d^re^ho al r°ferí^o título. 
Me^-M e de noviembre de 1948.—I. d& 

ArceneguL

MINISTERIO DE HACIENDA:
Dirección de Timbre

y Monopolios
(Sección de Loterías)

Autorizando al señor Presidente de la 
Hermandad de la Aparición del Señor, 
de Murcia, para celebrar una rifa de 
utilidad pública en combinación con el 
sorteo de 25 de abril de 1949.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha de hoy, se autoriza a don Manuel 
Arenas López, Presidente de la Hermane
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dad de la Aparición del Señor, de Mur
cia, para celebrar la rifa que le fué auto
rizada por esta Dirección General en 19 
del pasado mes de junio, en com binación 

“ con el so rte o  de la Lotería N a c io n a l del 
día 25 del próximo mes de abril, en lugar 
de hacerlo con el del día 15 de nG v¿em ure, 
con el que se le autorizó, continuando, 
por lo demás, igual la emisión y caracte
rísticas de la rifa y quedando sujeto el 
interesado a satisíacer los impuestos de 
rifa y timbre correspondientes.

Lo que se anuncia para conocim iento 
del núbiico y demás que corresponda.

Madrid, 9 de noviembre de 1948.—El 
Director general, Fernando Roldán.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 
Y COMERCIO 

Comisaría General de Abasteci
mientos y Transportes

Anunciando el extravío de las guías úni
cas de circulación que se citan.
Se pone en conocim iento de las Dele

gare IacS  ir'TOV¿liC-uicS y  i_iUCU.itS Cíe
tec.m.entos y Transpones, De.egac.on Es
pecial dei Campo ue Gmraitar, F.scaLas 
ae Tasas y Autoridades gubernativas, que 
han suir.üo extravio las guias únicas ae 
cucuiac.ón  siguientes:

Sene P-2 num. 23.374, expedida por la 
oíic.na expedidora del S. N. T . ae Pa
le a r a  y que amparaba el transporte de 
5.030 kilogramos de salvado, üesue Villa- 
luenga de la Vega a Santander.

Sene VA-3 num. 16.3e9, expedida por 
la Subdeiegación número 2 de la Indus
tria Siderúrgica en Valladolid y que am
paraba el transporte de 10.000 kilogramos 
de chatarra de hierro fundido, desde Se- 
govia a Alaejos.

Por los Servicios de Inspección de los 
mencionados organismos y Agentes de la 
Autoridad se ejercerá la debida vig.ian- 
cia en averiguación de su paradero, dan
do cuenta inmediata a esta Comisaría 
General en el caso de ser hallados y co
m unicando al propio tiempo el nombre 
y  circunstancias de la persona o  entidad 
que transportase con ellas 

Madrid, 6 de noviembre de 1948.—El 
Comisario general, José de Corral Salz.

M.° DE OBRAS PUBLICAS 
Subsecretaría

Destinando al Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Celestino Mu
ñoz Cere suela a la Confederación Hi
drográfica del Ebro.
limo. S r .: Esta Subsecretaría ha dis

puesto que el Ingeniero tercero del Cuer
po de Caminos, Canales y Puertos don 
Celestino Muñoz Ceresuela, afecto a la 
Jefatura de Obras Públicas de Logroño, 
pase a continuar prestando sus servicios 
a la Confederación Hidrográfica del 
Ebro.

Lo que se publica en el BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO a los efectos del ar
tículo 68 de la vigente Ley Electoral.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 

Subsecretario. F. Turell.
lim o. Sr. Director general de Carreteras 

y Caminos Vecinales.

Transcribiendo relación de los destinos 
acordados por Ordenes de esta fecha en 
el concurso mensual entre técnicos me
cánicos de Señales Marítimas, cuyas 
plazas vacantes se otorgan por riguroso 

 orden de antigüedad.
Don Miguel Pérez Ruiz, al Faro de T a

rifa  (C ádiz); don José Regueira Lam- 
pont, al de La Barra de Huelva (Huelva);

don Glicerio González Velasco. al de Gue- 
taria (G uipúzcoa); don Andrés Cuesta 
Sempere, al de San Ciprián (L u g o ); don 
Baldom cro Picos Calvo, a la suplencia de 
V izcaya ; don José Costa Tcrre, al Faro 
de Tagoinago (Baleares), y don Manuel 
Rivera Pérez, al de Salvora (Pontevedra).

Lo que se publica en el BOLETIN O FI
CIAL DEL ESTADO a los efectos del ar
tículo 63 de la vigente Ley Electoral.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Subsecretario, F. T u rell

Anunciando vacantes en los Servicios de 
este Ministerio.

Se anuncian las vacantes que interesa 
cubrir en los Servicios del Ministerio de 
Obras Públicas, para que los funcionarios 
con derecho a ello puedan solicitarlas 
dentro del plazo de quince días natura
les, contando incluso el de su inserción 
en el BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO, 
alegando los méritos, servicios y cir
cunstancias que justifiquen su pretensión. 

La referida vacante es:

Personal facultativo

C u e r p o  de I n g e n ie r o s  de C a m in o s , Ca
n a l e s  y  P u e r t o s

Ingeniaros subalternos
Jefatura de Obras Públicas de Vizcaya-

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
Subsecretario, F. Turell.

Dirección G eneral de Obras 
Hidráulicas

Rectificación al anuncio de subasta de 
las obras de la carretera de Albacete 
a Guadalajara por Cuenca, motivado 
por la construcción del pantano de En
trepeñas (Guadalajara).

En el anuncio publicado en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del dia 5 de 
los corrientes, por error de copia figura 
com o cifra del presupuesto de la obra 
3.540.417,41 pesetas debiendo figurar pe
setas 3.540.412,41.

Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El 
D irector General, Francisco García de 
Sola.

1.890—A. G

Dirección General de Puertos y 
Señales Marítimas

Declarando inadmisible la única proposi
ción presentada al concurso para adqui
sición de dos remolcadores para los 
puertos de La Luz y Santa Cruz de Te
nerife y autorizando para anunciar nue
vo concurso.

«lim o. S r.: Tram itado reglamentaria
mente el expediente de concurso para la 
adquisición de dos remolcadores, con des
tino a los servicios de los puertos de La 
Luz y de Santa Cruz de Tenerife, uno 
para cada Junta, anunciados por las 
Juntas de dichos puertos en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO de 19 de 
agosto y 16 de octubre de 1946, cuya 
apertura de pliegos ha tenido lugar el 
7 de noviembre de dicho año, y resul
tando del examen de la única proposi
ción presentada por «Talleres del Asti
llero, S. A.», de Santander, que no sólo 
resulta excesivamente elevado el impor
te de su adquisición, sino también que 
se condiciona el plazo de entrega y la 
forma de pago, no ajustándose, por tan

to, a los pliegos de condiciones que sir
vieron de base al concurso, y de confor
midad con lo dictam inado ñor la Sec
ción de Puertos del Consejo de Obras Pú
blicas,

Este Ministerio, a propuesta dt la Di
rección General de Puertos y Señales 
Marítimas, ha resuelto:

1.° Declarar inadmisible la única pro
posición presentada al concurso para la 

adquisición de dos rem olcadores para los 
puertos ae La juuz y ¿áulica uruz ue Te
n er le , celebrado con arreglo a las bases 
aprobadas por Ordenes ministeriales de 
6 de marzo y 28 de mayo de 1946.

2.° Autorizar a las Juntas de Obras 
de los puertos de La Luz y de Santa 
Cruz de Tenerife, y* a sus Direcciones fa 
cultativas, para anunciar y celebrar un 
segundo concurso, con sujeción a los mis
mos pliegos de condiciones que han ser
vido de base al primero, y en el que se 
admita la concurrencia de la producción 
extranjera, durante un plazo que no sea 
inferior a noventa dias, debiendo dichas 
Juntas y D irección facultativas, una vez 
anunciado y celebrado el segundo con
curso, remitir a este Centro todo el ex
pediente, con las proposiciones presenta
das y los inform es reglamentarios, a fin 
de dar al mismo la subs.guiente trami
tación y resolver en su día, y en defini
tiva, lo que se estime procedente.— Ma
drid, 9 de noviembre de 1948.—Por de
legación, F. Turell.—lim o. Sr. Director 
general de Puerios y Señales Marítimas.»

Lo que de orden de esta fecha, comu
nicada por el Excmo. Sr. M inistro de esto 
Departamento, digo a W .  SS. para su 
conocim iento, el de las respectivas Direc
ciones facultativas y demás efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años.
Madrid, 9 de noviembre de 1948.—El 

Director general, Luis M. de Vidales.

Sres. Presidentes de las Juntas de Obras
de los puertos de La Luz y de Santa
Cruz de Tenerife.

MINISTERIO DE TRABAJO 
Dirección General de Trabajo

Resolución aclaratoria del articulo octavo 
de la Reglamentación Nacional de Tra
bajo en las Industrias de Turrón y Ma
zapán y en los Obradores de Confite
rías, Pastelerías y Masas Fritas.

Por haber surgido dudas respecto a la 
aplicación del articulo octavo de la Re
glamentación Nacional de Trabajo en las 
Industrias de Turrón y Mazapán y en los 
Obradores de Confiterías, Pastelerías y Ma
sas Fritas, de 21 de mayo de 1948, en 
cuanto a las Empresas que no tienen un 
Hornero dedicado durante toda la jo m a 
da a dicho cometido,

Esta Dirección General, a virtud de las 
facultades que le confiere la Orden apro
batoria de la expresada Reglamentación, 
ha acordado aclarar la definición de Hor
nero en el sentido de que cuando exista 
dentro de la Empresa un sólo trabajador 
que se cuide de la cocción del género, por 
tiempo inferior a la jornada legal y al 
propio tiempo simultanee d.cha iunción 
con otras actividades en el obrador que 
no sean las de Oficial, tendrá la catego
ría mínima de Ayudante de primera, per
cibiendo el salario de tal incrementado 
en un 10 por 100.

Lo que com unico a VV. SS. para su 
conocim iento y efectos.

Dios guarde a VV. SS. muchos años. 
Madrid, 8 de noviembre de 1948.—El Di

rector general de Trabajo, Agustín Mi
randa Junco.

Sres. Delegados provinciales de Trabajo.


